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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0446
(2 de julio de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO,
VIGENCIA FISCAL DE 2025" 

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Acuerdo 
012 de 2019 y el Acuerdo 017 0de 2024. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 2024, 
"Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2025". 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo 017 de 2024, el 
tres (3) de diciembre de 2024, en cumplimiento del Artículo No. 76 de la Ley 136 de 1994. 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 1000 de 2024 
el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en cumplimiento del Artículo No. 67 del Acuerdo 
012 de 2019. 

Que el Artículo No. 96, Capítulo VIII del Acuerdo 012 de 2019, define las modificaciones 
al presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los componentes del 
presupuesto de gastos: adiciones, reducciones y traslados (créditos y contracréditos) y 
los cambios al presupuesto de ingresos: adición, disminución e incorporación de rentas. 
Se presentan por la necesidad de realizar ajustes con relación a la programación o 
estimación inicial derivado de factores internos o externos no contemplados al momento 
de realizar la programación presupuesta!. 

Que el Artículo No. 25 del Acuerdo 017 de 2024, autoriza al Alcalde Mayor del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y gastos 
de la vigencia 2025, recursos adicionales correspondientes a los ingresos corrientes, 
entre estos las transferencias de orden nacional tales como: SGP, Coljuegos, FOSYGA 
(ADRES) y aquellas otras que realiza el Ministerio de Salud, así como recursos de 
capital, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo No. 313, Numerales 3, 4 y 5 de 
la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. Igualmente, el alcalde queda 
facultado desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025, para realizar por acto 
administrativo los traslados presupuestales (créditos y contracréditos), las adiciones y 
recortes que se requieran para la correcta ejecución del presupuesto distrital. 

Que las operaciones de crédito público son actos o contratos que tienen por objeto dotar 
a la entidad estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas 
mediante las cuales la entidad actúa como deudor solidario o garante de obligaciones 
de pago.
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0600
(18 de septiembre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO,
VIGENCIA FISCAL DE 2025" 

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 
Acuerdo 012 de 2019 y el Acuerdo 017 de 2024. 

CONSIDERANDO 

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 
2024, "Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2025". 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo 017 de 2024, 
el tres (3) de diciembre de 2024, en cumplimiento del Artículo No. 76 de la Ley 136 
de 1994. 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 1000 de 
2024 el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en cumplimiento del Artículo No. 67 
del Acuerdo 012 de 2019. 

Que el artículo n.° 96, del Capítulo VIII del Acuerdo 0012 de 2019, define las 
modificaciones al presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los 
componentes del presupuesto de gastos: adiciones, reducciones y traslados (créditos 
y contracréditos), y los cambios al presupuesto de ingresos: adición, disminución 
e incorporación de rentas. Se presentan por la necesidad de realizar ajustes con 
relación a la programación o estimación inicial, derivado de factores internos o 
externos no contemplados al momento de realizar la programación presupuestal. 

Que el artículo n.° 25 del Acuerdo 017 de 2024 autoriza al Alcalde Mayor del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 1 de enero y hasta el 31 
de diciembre de 2025, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y 
gastos de la vigencia 2025, recursos adicionales correspondientes a los ingresos 
corrientes, entre estos las transferencias de orden nacional, tales como: SGP, 
Coljuegos, FOSYGA (ADRES) y aquellas otras que realiza el Ministerio de Salud, 
así como recursos de capital, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo No. 
313, Numerales 3, 4 y 5 de la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. 
Igualmente, el Alcalde queda facultado desde el 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, para realizar por acto administrativo los traslados presupuestales 
(créditos y contracréditos), las adiciones, recortes y sustitución o cambio de fuente 
que se requieran para la correcta ejecución del presupuesto distrital.
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El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas por la ley 136 de 
1994, la Ley 1551 de 2012 y 2423 de 2014. 

CONSIDERANDO 

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo n.° 1 de la Ley 2423 de 2024, mediante la 
cual se modifica el artículo n.º 6 de la Ley 136 de 1994, se determina que los distritos 
y municipios se clasificarán atendiendo su población, ingresos corrientes de libre 
destinación y situación geográfica. 

Que, de conformidad con el artículo anteriormente citado, los distritos y municipios que 
cuentan con una población igual o superior a 500.001 habitantes y hayan recaudado 
ingresos corrientes de libre destinación anuales superiores a 400.000 SMLMV, se 
clasificarán en CATEGORÍA ESPECIAL y pertenecerán al PRIMER GRUPO (GRANDES 
MUNICIPIOS). 

Que el parágrafo n.° 3 del artículo n.º 1 de la Ley 2423 de 2024 dispone que el alcalde 
determinará anualmente, mediante decreto expedido antes del treinta y uno (31) 
de octubre, la categoría en la que se encuentra clasificado para el año siguiente el 
respectivo distrito o municipio.

Que para determinar la categoría, el decreto tendrá como base las certificaciones 
que expidió el Contralor General de la República sobre los ingresos corrientes de 
libre destinación recaudados efectivamente en la vigencia anterior y sobre la relación 
porcentual entre los gastos de funcionamiento y los ingresos corrientes de libre 
destinación de la vigencia inmediatamente anterior, así como la certificación que expida 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) sobre la población 
para el año anterior. 

Que el Contralor Delegado para Economía y Finanzas Públicas expidió certificado 
del 2 de julio de 2025, indicando que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla recaudó efectivamente durante la vigencia fiscal 2024 Ingresos Corrientes 
de Libre Destinación por la suma de $1.814.702.552 y que el 23,8% de estos ingresos 
corresponden a los gastos de funcionamiento.

Que el Departamento Nacional de Estadística (DANE) en la proyección de población a 
nivel municipal 2020-2035 (Actualización Post COVID-19), proyectó la población

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0646
(2 de octubre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA LA CATEGORÍA DEL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2026" 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla, D.E.I.P., a los (02) días del mes de octubre de 2025.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Distrital de Barranquilla



GACETA DISTRITAL No. 123226

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0652
(8 de octubre de 2025)

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL  
DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE  

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA  
FISCAL DE 2025" 

El Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Acuerdo 
012 de 2019 y el Acuerdo 017 0de 2024. 

CONSIDERANDO

Que el Honorable Concejo del Distrito de Barranquilla aprobó el Acuerdo 017 de 2024, 
"Mediante el cual se expide el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia fiscal del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2025". 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla sancionó el Acuerdo 017 de 2024, el 
tres (3) de diciembre de 2024, en cumplimiento del .Artículo No. 76 de la Ley 136 de 
1994. 

Que el Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla liquidó mediante Decreto 1000 de 2024 
el Presupuesto General de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2025, en cumplimiento del Artículo No. 67 del Acuerdo 
012 de 2019. 

Que el Artículo No. 96, Capítulo VIII del Acuerdo 012 de 2019, define las modificaciones 
al presupuesto como todos aquellos cambios que se realizan a los componentes del 
presupuesto de gastos: adiciones, reducciones y traslados (créditos y contracréditos) y 
los cambios al presupuesto de ingresos: adición, disminución e incorporación de rentas. 
Se presentan por la necesidad de realizar ajustes con relación a la programación o 
estimación inicial derivado de factores internos o externos no contemplados al momento 
de realizar la programación presupuestal. 

Que el artículo n.° 25 del Acuerdo 017 de 2024, autoriza al Alcalde Mayor del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, desde el 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, para incorporar por decreto en el presupuesto de rentas y gastos 
de la vigencia 2025, recursos adicionales correspondientes a los ingresos corrientes, 
entre estos las transferencias de orden nacional tales como: SGP, Coljuegos, FOSYGA 
(ADRES) y aquellas otras que realiza el Ministerio de Salud, así como recursos de 
capital, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo No. 313, Numerales 3, 4 y 5 de 
la Constitución Política Nacional y la Ley 1551 de 2012. Igualmente, el Alcalde queda 
facultado desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025, para realizar por acto 
administrativo los traslados presupuestales (créditos y contracréditos), las adiciones, 
recortes y sustitución o cambio de fuente que se requieran para la correcta ejecución 
del presupuesto distrital. 

Que las operaciones de crédito público son actos o contratos que tienen por objeto dotar 
a la entidad estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D.E.I.P., a los ocho (08) días del mes de octubre de 2025.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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